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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: DEPOLUJO S.A.S.  
DEMANDADOS: REMY IPS S.A.S. Y OTRO  
RADICACIÓN:  2021 – 00179 – 00  
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO Nº363 

 
 

Sería del caso admitir la presente demanda, pero del estudio previo se establece que a ello 
no hay lugar, por las siguientes razones: 
 
I. Aclare la razón por la que pretende ejecutar intereses y cláusula penal si en el contrato no se 
autorizó ambos cobros, por tanto, deberá indicarse por cuál de los dos cobros opta el ejecutante. 
 
II. Informe el proceso que pretende iniciar, teniendo en cuenta que el proceso ejecutivo que 
menciona no se encuentra dentro de la norma procesal vigente, esto es el Código General del 
Proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, realice las modificaciones a que haya lugar tanto en la demanda 
como en el poder. 
 

III. Indique la ciudad de notificación de las partes y el apoderado demandante (num.10 del 
artículo 82 del Código General del Proceso)  
 

Sean las anteriores razones, suficientes para inadmitir el trámite de la presente demanda 
 
Ahora bien, sin que constituya causal de rechazo de la demanda, deberá indicarse el 
número telefónico y de celular de las partes.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad con los 
artículos 42 y 82 del Código General del Proceso, 

 
 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo esbozado en la parte considerativa de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte activa el término de cinco (05) días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del presente auto, para que subsane las falencias advertidas, so 
pena de ser rechazada la demanda. 
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TERCERO: RECONOCER personería al abogado WILLIAM PATIÑO RUSINQUE identificado con 
la cédula de ciudadanía N°1.010.214.848, portador de la tarjeta profesional N°327.031 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado del ejecutante en los 
términos y para los fines a que haya lugar.  
 
CUARTO: ARCHÍVESE copia de la presente demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

(2) 
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Obre en autos la documental visible a folios 66 a 101 de esta encuadernación, advirtiendo 

que una vez se dé cumplimiento al auto de esta misma fecha o se venza el término concedido y 
regresen las diligencias al despacho se resolverá lo que corresponda. 

  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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